
 

 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS 2026 

OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO ESSMAR E.S.P. 
 

 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA – VIGENCIA 2026 

En cumplimiento a las exigencias de la normatividad vigente como la ley 87 de 1993, el Decreto 1083 de 2105, 

donde formula las políticas generales de administración pública, sobre todo en las de control interno y actualiza 

el Modelo Integrado de Planeación y Gestión “MIPG”, el manual técnico para el Modelo Estándar de Control 

Interno “MECI 2014, adopta los lineamientos sobre auditoría interna y en el rol de la oficinas de control interno 

como es la Evaluación y Seguimiento, el componente de Auditoría Interna, son la fuente legal para elaborar el 

Programa Anual de Auditorías Internas para la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta 

“ESSMAR E.S.P. 
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INTRODUCCION 

 La Oficina Asesora de Control Interno de la Empresa de servicios públicos del Distrito de Santa Marta 

“ESSMAR E.S.P, en cumplimiento de la normatividad vigente y específicamente la ley 87 de 1993, el Decreto 

1083 de 2105, el Decreto 1499 de 2017, el Decreto 2593 del 2000, el Decreto 2145/99, Decreto 1599/ 05 MECI, 

donde formula las políticas generales de administración pública sobre todo en las de control interno y actualiza 

el Modelo Integrado de Planeación y Gestión “MIPG”, el manual técnico para el Modelo Estándar de Control 

Interno ”MECI ”2014. El control interno permite emitir un examen sistemático, objetivo e independiente de los 

procesos, actividades operacionales y resultados de una entidad pública. Así mismo, permite emitir juicios 

basados en evidencias sobre los aspectos más importantes de la gestión, los resultados obtenidos y la 

satisfacción de los diferentes grupos de interés. “La Auditoría Interna se constituye en una herramienta de 

retroalimentación del Sistema de Control Interno que analiza las debilidades y fortalezas del control, así 

como el desvío de los avances de las metas y objetivos trazados, influyentes en los resultados y 

operaciones propuestas en la entidad. Su objetivo es formular recomendaciones de ajuste o de 

mejoramiento de los procesos a partir de evidencias, soportes, criterios válidos y servir de apoyo a los 

directivos en el proceso de toma de decisiones a fin de que se obtengan los resultados esperados”. El 

mecanismo de Auditoría Interna necesita que todas las áreas de la organización la vean como una actividad 

concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la organización para conseguir un mejoramiento 

continuo y no como un instrumento fiscalizador y negativo. 

 

JUSTIFICACIÓN 

El propósito de esta área es suministrar una serie de lineamientos y buenas prácticas en materia de control 

interno, cuya implementación debe conducir a las entidades públicas a lograr los resultados propuestos y a 

materializar las decisiones plasmadas en su planeación instituciona, destinado a proporcionar una razonable 

seguridad con respecto al cumplimiento de los objetivos, en las siguientes categorías: Eficacia y eficiencia en 

las operaciones; Confiabilidad en la elaboración de información contable; Cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables. El control interno debe ser un sistema integrado que reacciona dinámicamente a 

condiciones cambiantes. Este sistema debe estar entretejido con las actividades operativas de la entidad y 

existe por razones fundamentales del negocio. Para aumentar su eficacia los controles deberán estar 

construidos dentro de la infraestructura de la entidad y ser parte de la esencia de la empresa. Estos procesos 

llevados a cabo son importantes para ayudar y asegurar que la empresa cumpla con leyes y regulaciones. 

 

OBJETIVOS 

La oficina asesora de control interno de la ESSMAR E.S.P;  tiene como objetivo fundamental, proporcionar una 

seguridad razonable sobre la consecución de los objetivos de las Instituciones y organismos a través de la 

generación de una cultura institucional del Autocontrol, generando, de manera oportuna, acciones y 

mecanismos de prevención y de control en tiempo real de las operaciones; de corrección, evaluación y de 

mejora continua de la institución de forma permanente, y brindando la autoprotección necesaria para garantizar 

una función administrativa integra, eficaz y transparente, con una alta contribución al cumplimiento de la 

finalidad social del Estado. 

 

 



 

 

MISION 

Asesorar continuamente a la Gerencia de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta 

“ESSMAR E.S.P” mediante un proceso integral de auditoría, evaluando con objetividad e independencia la 

gestión institucional, con el ánimo de que ésta se desarrolle dentro de los principios Constitucionales y demás 

normas que rigen para la prestación de los servicios objeto de su razón social.  

 

VISION 

 La oficina de Control Interno contribuirá para que la ESSMAR E.S.P, sea una empresa reconocida a nivel 

nacional por una  prestación de calidad de los servicios públicos del Distrito de Santa Marta mediante 

mecanismos de verificación y evaluación a los procesos, que posibilite la permanente retroalimentación, 

enriquecimiento y fortalecimiento, con el fin de garantizar el éxito de las operaciones y de obtener un mayor 

beneficio económico para la empresa y un cumplimiento más eficaz de los objetivos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MAPA DE PROCESOS Y ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 



 

 

ESTRUCTURA ORAGNIZACIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GENERALIDADES PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA DE LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 

La metodología para la elaboración del Programa Anual de Auditorias debe desarrollarse dentro del marco del 

sistema integral de medición de la gestión diseñado en la Oficina de Control Interno y debe abordar todos los 

componentes que involucran el Sistema de Control Interno en las diferentes dependencias de su gestión y basado 

en un análisis de riesgos de procesos y procedimientos, desarrollados en la ESSMAR E.S.P. Este Programa servirá 

como guía metodológica para el desarrollo de las auditorias de los diferentes sistemas de gestión con que cuente la 

Entidad.  

 

MARCO LEGAL  

La Constitución Política, en sus artículos 268 y 269, define la necesidad que en todas las instituciones del estado 

debe existir un Sistema de Control Interno, que fue reglamentado mediante la Ley 87 de 1993, estableciendo una 

Oficina de Control Interno, la cual tiene como función la evaluación independiente, y que se puede desarrollar 

mediante metodologías que permitan la imparcialidad y objetividad en sus informes, por tal razón la auditoria se 

convierte en una herramienta indispensable para el desarrollo de la labor del equipo de la Oficina de Control Interno. 

El Decreto 1599 de 2005, se ratifica nuevamente la función de la Oficina, expresando claramente que esta será la 

responsable del Subsistema de Evaluación en su componente de Evaluación Independiente, debido a lo anterior, la 

ESSMAR E.S.P, acoge los lineamientos anteriores.  

 

 

 

 

 


